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REFERENCIA: Proyectos de Ley acumulados: “Proyecto de Ley Estatutaria” N. 085-2005 Cámara, “Por la cual se expide la ley de la infancia y la adolescencia”; y Proyecto de Ley N. 85-2005-Cámara, Proyecto de Ley Numero 096 de 2005-Cámara, “Por la cual se expide el Código de la Niñez y la Juventud, que subroga 
el Decreto 2737 de 1989, Código del Menor”.

Ponencia para primer debate.

Respetada Señora Presidenta,

Honorables Representantes,

6.3 OBLIGACIÓN DE CALIDAD ÉTICA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Es necesario y urgente que el legislador adopte medidas para prevenir y erradicar un fenómeno grave que viene azotando de manera constante y progresiva la armoniosa convivencia en establecimientos educativos de primaria y secundaria. Se trata de una desbordada violencia en el trato mutuo entre niños y adolescentes que comparten la cotidianidad del mismo plantel (a veces, incluso, se ha extendido a conflictos con estudiantes de planteles distintos).   

El fenómeno asume la forma de agresión física –en ocasiones llega hasta el empleo de armas corto-punzantes-, agresión sicológica, agresión verbal (palabras ofensivas), humillaciones graves y discriminaciones ejercidas en forma sistemática y continua contra otros niños y adolescentes, sin que las víctimas encuentren protección o correctivo para impedir que continúen tales maltratos graves, sistemáticos y continuados.    

Esta preocupante manifestación de la violencia entre los niños y adolescentes constituye un grave atentado a la dignidad humana, traduce una actitud de intolerancia hacia las diferencias humanas y va asentando en los educandos una mentalidad cruel con los demás especialmente con los más débiles. Como fenómeno psicosocial, ya ha sido registrado por recientes estudios en Europa, Estados Unidos y Latinoamérica. Se le conoce actualmente con la palabra anglosajona BULLYING y ha sido excelentemente descrito en el libro “GUERRA EN LAS AULAS”, cuya autora es NORA RODRÍGUEZ. Según esta autora, el BULLYING puede caracterizarse así:      

“acoso psicológico, moral y/o físico, llevado a cabo en los centros educativos, donde un alumno ejerce poder sobre otro, de un modo sistemático y con la intención de dañarlo”.
  

La palabra BULLYING proviene del inglés BULL, neologismo que alude a 

“un problema de abuso e intimidación sistemática por parte de un niño hacia otro que no tiene la posibilidad de defenderse”.

Sobre los factores que contribuyen a generar tal actitud violenta dice la citada autora:

“…sus semillas germinan donde ha habido un aprendizaje de violencia, donde la institución escolar no se compromete y donde no hay intervención de un adulto”(negrillas fuera del texto).
  

Las autoridades escolares no han asumido con el debido compromiso la lucha contra esta especie de acoso escolar (de similar naturaleza al acoso laboral). Por el contrario, se observa tolerancia, permisión cercana a la complicidad. Por ello, queremos proponer una nueva normatividad que imponga este deber específico a los establecimientos educativos y se les sancione con la no certificación por parte de la Ciudadanía. 

En este orden de ideas, propondremos en el pliego de modificaciones anexo, insertar un nuevo artículo que obligue a los centros educativos a garantizar un trato digno y respetuoso entre los niños y adolescentes que comparten un espacio pedagógico. Proponemos que en el reglamento interno y en la currículum académico de cada escuela o colegio se inserten programas educativos en convivencia respetuosa y no violenta. , Igualmente se obliga a prever e implementar medidas preventivas, disuasorias, reeducativas y correctivas para garantizar esa convivencia armónica y evitar las agresiones y humillaciones entre los alumnos. Para “darle dientes” a estas obligaciones proponemos que la Secretaría de Educación de cada departamento realice una evaluación periódica del cumplimiento de estas obligaciones que denominamos de CALIDAD ÉTICA del plantel educativo, y que sólo se otorgue la certificación o acreditación educativa a un determinado centro docente si se éste demuestra progresos en esa materia.            
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